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Listas, las

plataformas
electorales:
TaddeiZavala
Son propuestas de

carácter político,
económico social de

los partidos, asegura
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La consejera presidenta del Ins-
tituto Nacional Electoral (INE),
Guadalupe Taddei Zavala, infor-
móqueya están disponibles pa-
ra consulta de la población las

plataformas electorales de los

partidos políticosque participan
en el actual proceso.

En un comunicado. recordó

que en la sesión del pasado jue-
ves, el Consejo General aprobó
por unanimidad las solicitudes
de registro de las plataformas
electorales presentadas por los
siete partidos políticos naciona-
les, para contender en las elec-
ciones de senadurías diputa-
ciones federales, sin mediarcoa-

lición, durante el Proceso Elec-
toral federal 2023-2024.

Explicó que las plataformas
electorales son propuestas de
carácter político, económico
social, enarboladas por los par-
tidos políticos nacionales en

sus declaraciones de princi-
pios descritas en sus progra-
mas de acción.

"Estas plataformas destacan

porque ofrecen información
los votantes para la toma de su

decisión, fomentan la transpa-
rencia la rendición de cuentas

como un estándar de cumpli-
miento de compromisos.

"Además ayudan construir
confianza entre ciudadanía
candidaturas, fomentan la dis-

cusión pública de asuntos im-

portantes que permite diferen-
ciar las ofertas políticas", afirmó

Guadalupe Taddei.
Estosdocumentos, detallo. ya

se encuentran publicados en la

página de internetdel INE. para
que la población los consulte se

forme una opinión emita un

voto informado por el partido
que más le represente.

Se trata de las plataformas
electorales de lospartidosAc-

ción Nacional (PAN), Revolu-
cionario Institucional (PRI),
de laRevolución Democrática
(PRD), del Trabajo (PT), Verde

Ecologista de México(PVEM)
Movimiento Ciudadano
Morena, las cuales fueron

aprobadas por los órganos fa-
cultados de cada una de las
fuerzas partidistas.

Se trata de que la población las
consulte para informarse, dice.


